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introducción

Desde mediados de 1998 Chite viene sufriendo una aguda crisis etéctrica que 
prosiguió con períodos de racionamiento en et primer semestre de 1999. A 
diferencia de otros casos, en ta crisis actúa) ta opinión púbtica ha estado expuesta 
a múttiptes interpretaciones que en conjunto han contribuido a obscurecer más 
que entregar ctaridad sobre tos hechos.

En et racionamiento a que se vio sometido Chite se deben distinguir 
factores coyunturates -condiciones climáticas adversas-, de tos factores 
estructurales )o que a nuestro juicio constituyen ei núcteo foca! de ta crisis. Entre 
estos factores estructurales, que como taies fueron heredados de décadas 
anteriores sin que se hayan modificado sus preceptos hasta ia fecha, cabe 
mencionar tas normas ambiguas, ia debiiidad de! marco reguiatorio, una 
inadecuada insititucionaiidad, ia vuinerabiiidad de) sistema, ei funcionamiento 
inadecuado dei mercado en ei segmento de ia generación-transmisión, y de) 
Centro de Despacho Económico de Carga (CDEC), entre otros.

Nunca antes en Chite, se ha dado tanta importancia a un confticto como ei 
racionamiento eléctrico, en ei que se han cuestionado a todos sus actores: 
empresas, organismos púbiicos y privados, y ai gobierno. Basta mencionar dos 
hechos que sintetizan ia gravedad de ia crisis: e/ nombramiento de un M/msfro 
Presidente de ia Comisión Macionai de Energía, cargo que había sido de/ado 
vacante por ia Administración dei Presidente Freí un año antes; y ia eíaboración de 
un "infórme de ia Comisión de Minería y Energía sobre ia investigación de ios 
hechos que han motivado eí racionamiento eíéctnco en ei país"*.

1. Aigunos antecedentes históricos

Chite fue ei primer país en América Latina en impiementar ia reforma y 
privatización dei sector eiéctrico. Este proceso tuvo varias etapas, que pueden 
ctaramente agruparse en tres:
* Una primera etapa ia cubre ei período 1974-77, en ei que se restabiecen tas 

condiciones económicas y financieras de tas empresas estatales, a partir dei 
ajuste sostenido de precios y tarifas de todos ios energéticos, adoptándose 
acciones para acercar ei precio de ios productos transabtes -carbón, petróieo y 
derivados- a niveies intemacionaies y a ajustar ei precio de ia electricidad a 
niveies de autofinanciamiento.

* Una segunda etapa dei proceso se define con ia creación de ia Comisión 
Nacionai de Energía (CNE) en 1978, ia promuigación en 1982 dei decreto con 
fuerza de iey, DFL 1, ei que pasó a iiamarse Ley Genera) de Servicios 
Eléctricos, y que cutmina con ia privatización de ENDESA en 1989. Esta etapa

' Cámara de Diputados de Chite, 'informe Comisión de Minería y Energía sobre ia investigación 
de ios hechos que han motivado ei racionamiento de energía etéctrica en ei país". Vaíparaíso, 
enero 1999. 134 páginas.
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cubre tas reformas estructuraos que impiicaron importantes cambios 
institucionales, reguiatorios, iegaies y de propiedad en todos ios subsectores: 
eiéctrico, hidrocarburos y carbón. En ei campo eiéctrico ia iey promuigada en 
1982 distinguió tas actividades de generación-transmisión y ias de distribución, 
pretendió introducir un régimen competitivo en generación, creó un sistema 
marginaiista de reguiación de precios, impuso ei derecho de servidumbre en 
ias tineas de transmisión y definió un mecanismo de coordinación obiigatoria 
para ei despacho de carga. Posteriormente se procedió a regionaiizar y dividir 
ias dos principaies empresas estataies, ENDESA y CHiLECTRA, para iuego , a 
fines de ios años ochenta, privatizadas.

* La úitima etapa abarca ia década de 1990, hasta ia actuaiidad, en que con ia 
instauración dei régimen democrático se asiste a una serie de intentos por 
mejorar ei funcionamiento de ios mercados energéticos en genera) y dei 
eiéctrico en particuiar. Hacia 1994 ei sector energético chiieno había 
compietado dos décadas de reformas y transformaciones que habían tendido a 
desreguiar sus mercados y transferir ia actividad productiva ai sector privado 
(ver Bernstein, 1996)

En ios primeros cuatro años de esta década ias poiíticas tendieron, por una 
parte, a mantener ia orientación genera) de) modeto vigente a ta fecha y, por otra, 
a corregir sus fatencias mas obvias (ver Comisión Naciona) de Energía, 1993, 
Aitomonte 1996). E) subsector eléctrico mantuvo un etevado dinamismo imputsado 
por )as inversiones que )as empresas privatizadas efectuaron en Chite y, 
crecientemente, en otros países de ia región. Hacia fines dei período una nueva 
empresa, EDELNOR, era transferida a! sector privado.

No obstante estos avances, ios eievados grados de integración verticai y 
horizontal derivados dei proceso privatizador de ios ochenta, ia dificuitad para 
consolidar ia competencia en materia de generación y ios confiictos que se 
suscitaban ai apiicarse ia reguiación eran hechos que preocupaban a ios 
organismos de defensa de ia competencia y a ia autoridad sectorial, que se 
disponía a impuisar reformas iegaies y reglamentarias para superados.

Además de ios tres subsectores mencionados, otras áreas reiacionadas con 
ia energía recibieron una atención especia) de tas autoridades gubemamentaies 
en ios primeros años de esta década: ia institucionaiidad ambienta! (ver 
Tohá1995); un programa destinado a promover ei uso eficiente de ia energía que 
se basó en ia cooperación de países europeos; y ias acciones emprendidas para 
posíbiíitar ia construcción de un gasoducto que abasteciera con gas natura! 
argentino ai mercado chiieno.

Jadressic (1999) destaca que ai momento de asumir e! Gobierno de! 
Presidente Eduardo Freí, en 1994, e! sector energético chiieno enfrentaba 
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importantes desafíos?: asegurar e! abastecimiento requerido por e! país para 
proseguir su desarroiio económico y sociai, en un contexto de creciente 
decíinación de ía producción naciona) de energía primaria; asegurar ía eficiencia 
det desarroiio energético -era necesario que tas cuantiosas inversiones que 
efectuara e! sector tuvieran un adecuado retomo y no resintieran ei propósito de! 
Gobierno de privilegiar ei gasto sociai-; ia protección dei medio ambiente se había 
constituido en otros de ios grandes retos para ei sector energético^; también era 
un objetivo contribuir a mitigar ia inequidad sociai que propiciaban ios gobiernos 
de ia Concertación. En este campo e) sector efectuaba un aporte indirecto 
fundamenta!, por cuanto posibilitaba ei crecimiento económico y ia generación de 
empieos. Sin embargo, podían identificarse ai menos dos áreas especificas en que 
ei sector debía efectuar aportes mas directos: ia industria de! carbón y ia 
eiectrificación ruraL*

Pero quizá ei más importante de ios desafíos, io constituía ei politico, es 
decir legitimar un modeio de desarroiio energético basado en ia inversión privada 
y ia competencia. Chite había sido pionero en desreglar y privatizar su sector 
eiéctrico. Sin embargo, diversas faiencias en ei proceso restaban iegitimidad a! 
modeio. Entre eiias se inciuían e! haber sido impulsado sin una previa discusión 
democrática, ia faita de transparencias en ei proceso de privatización, tas 
debilidades en tas capacidades reguiatorias dei Estado y ia débit percepción dei 
púbiico respecto de ios beneficios dei proceso. Taies eiementos afectaban ia 
evaiuación giobai de ia comunidad respecto dei sector energético".(Jadressic 
1999)

Esta preocupación de ia Administración Frei puede estar relacionada con 
que ei conjunto de ieyes que conforman ia regulación actúa) no fue consensuado, 
ni aprobada por ei Congreso, sino elaborada por un grupo de funcionarios púbiicos 
y ejecutivos de tas mismas empresas eiéctricas, durante ei Gobierno Mititar. La 
faita de discusión en un entorno democrático de esta iegisiación es, en parte, 
responsable de que ia opinión púbiica desconozca tas características dei sistema 
eiéctrico y de ia reguiación, y cuáies son ias atribuciones de tas entidades 
estatales para resoiver ei probiema en ia actualidad.

2 Ver A. Jadressic 'Ei Desarroiio Energético Chiteno en e) Úitimo Quinquenio', Proyecto 
OLADE/CEPAL/GTZ. Mayo 1999, en edición
3 Ei significativo nivei de contaminación atmosférica presente en ia Región Metropoiitana y aigunas 
otras iocatidades, ia degradación de (os recursos naturaies y ia mayor conciencia ambientai de ia 
pobiación - acrecentada por ia discusión suscitada en torno a! proyecto hidroeiéctrico Pangue - 
hacían inetudibie (a formutación de una poiítica que privitegiara ia sustentabiiidad det desarroiio 
energético. Por otra parte )a aprobación de ia Ley de Bases dei Medio Ambiente y ia dictación de 
nuevas normas de emisión habían impuesto obiigaciones que ei sector necesariamente debía 
cumpíir y hacían mas difícit ia soiución de abastecer ia mayor demanda con ias fuentes 
tradicionaies de energía.
< La primera era ia industria dei carbón; ei progresivo cierre de ias faenas mineras en ia Octava 
Región podría acrecentar una situación de pobreza y postergación que se había proiongado por 
muchas décadas. La segunda era ía eiectrificación rurai; ios antecedentes det Censo de 1992 
señalaban que sóto e! 53% de ia pobiación rurai tenía suministro eiéctrico por io que 240.000 
famiiias carecían de dicho servicio básico.
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2. Ley Genera! de Servicios Eléctricos y ia Estructura Productiva de ia 
industria Eiéctrica (ia génesis de ia crisis??)

"Las reformas estructuraos en et subsector etéctrico nacieron de ta percepción, en 
1978-1979, que tas actividades de generación, transmisión y distribución eran 
ciaramente separables, y que dicha separación, además de hacer más transparente 
y más eficiente ta gestión de cada una de ettas, facetaría iograr objetivos de 
desconcentración de ia propiedad , descentratización y privatización de) sector 
eiéctrico, podiendo concebirse e! funcionamiento de un mercado competitivo a nivei 
generación", (Berstein 1996).

Ei autor, quien fue Secretario de ia Comisión Nacionai de Energía (CNE), 
piantea que ias razones consideradas en ia época para definitivamente 
descenfra/rzary esfab/ecer compefenc/a en /a generación eran:

a)- En Chite no parecían producirse economías de escaia a nivei de 
generación, por tanto no se veía qué ventajas habría en tener una sota empresa de 
generación,..., dicho modeio contrariaba objetivos deciarados de desconcentración 
y descentratización.

b)- La descentratización de ia generación resuitaba posibie si se daba 
adecuada respuesta a ias siguientes interrogantes:

- ¿Debían o no coordinarse ias decisiones de inversión en centrâtes 
y tineas? ¿atentaría eiio contra ios principios de ia competencia?
- ¿Debía o no coordinarse ia operación de ias centrâtes para 
minimizar ei costo tota! de operación? ¿atentaría eiio contra ios 
principios de ia competencia? ¿existía un sistema eficiente de precios 
de transferencia entre generadores, que iograra ei objetivo de 
minimización de ios costos totaies?.
- Ei uso compartido de ias tineas de transmisión ¿ podía ser resueito 
en un ambiente competitivo? ¿qué sistema de precios debería 
apiicarse?.

c)- No habían dudas de fondo sobre ias posibilidades reates de participación 
det sector privado en ias actividades de generación, si e! ambiente era ei adecuado. 
Era cierto que ia creación de un ambiente competitivo pianteaba un desafío en una 
actividad tradicionatmente reguiada como monopoiio, pero ¿porqué podría no ser 
atractivo este nuevo marco para ios privados, habiendo demanda creciente de 
etectricidad, proyectos rentabies y ia posibiiidad de acuerdo iibre entre oferentes y 
demandantes?. La estabilidad dei mercado exigía a su vez ia desconcentración de ia 
propiedad de ias instaiaciones y ia participación de inversionistas que defendieran, 
en un ambiente competitivo, sus propios intereses. Entre esos úitimos, ias 
autoridades económicas percibían que ios Fondos de Pensión podrían canaiizar 
recursos muy importantes a ia industria eiéctrica.

Los probiemas de coordinación y de precios enunciados en e! punto (b) 
fueron resueitos conceptúa) y prácticamente, traduciéndose en un marco iega! y 
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regtamentario cuyos üneamientos generates, en to que concierne a ta generación, 
consistieron en:

L/bre acceso de cua/qu/er generador a/ sistema e/éctrico, sin 
prácticamente ningún requisito ni autorización administrativa. Uso abierto y no 
discriminatorio det sistema de transmisión y de ias redes de distribución, mediante et 
pago de peajes, y acceso a cuatquier distribuidor o gran consumidor.

Sistema de pea/es regatado por/ey, pero con una etapa de discusión entre 
et generador interesado y et propietario de tas tineas para definir qué instataciones 
están siendo utitizadas y cuai es su vator. Proceso arbitra) en caso de desacuerdo.

Mo ob/igación de suministro a distribuidores y grandes consumidores. 
Crecimiento de ia generación basada exciusivamente en incentivos 
económicos

Precios iibres para grandes consumidores y precios reguiados para 
distribuidores, sobre ta base dei promedio de ios costos marginaies de corto piazo 
esperados en ios siguientes meses. Cabe observar en todo caso que ios precios 
reguiados a distribuidores deben ajustarse de modo de no diferir en más de 10% de 
ios precios iibres; se trata por consiguiente de una semi-reguiación de precios.

Coordinación de ia operación de! sistema efectuada por ei Centro de 
Despacho Económico de Carga (CDEC) sobre ta base dei mínimo costo det 
conjunto. Los intercambios ocasionates entre generadores, derivados de ia 
optimización de ia operación, se transan ai costo margina! de corto piazo dei 
sistema. EHo impiica que cuando un generador es despachado en una hora 
determinada con una potencia superior a sus contratos, vende e! excedente a! 
sistema ai costo margina! de corto piazo. A su vez, cuando un generador es 
despachado con menos potencia que sus contratos, compra ei déficit a! sistema ai 
costo margina! de corto piazo." (Berstein 1995, pág 25-27)

La no obligatoriedad de suministro a distribuidores estabiecida en ia iey, 
piantea ia siguiente interrogante: qué se considera como servicio púbiico 
eiéctrico?. Sin entrar ai detaiie dei debate^ sobre este particuiar, es necesario 
precisar este concepto para deiimitar ias consecuencias posteriores desde e! 
punto de vista de ia regulación, y dei funcionamiento de ios mercados. En ias 
reformas que se impiementaron en América Latina, existen dos grandes 
concepciones: una que de tipo "giobai" (Coiombia), que considera que todas ias 
fases de !a industria están destinadas a satisfacer necesidades coiectivas 
esenciaies, razón por ia cuai deben ser consideradas como actividades de servicio 
púbiico. La otra, de tipo "parciai" (Argentina, Chite y Perú), estima que sóio

$ Una discusión desde e) punto de vista dei derecho administrativo, potítico, sociai y económico 
sobre ia noción de Servicio Púbiico puede encontrarse en ENER Buiietin 15.95, artículos de 1) F. 
Lamort, The Notion oí Pubiic Service in European Power industries : A Comparative Cutturai and 
Histórica) Anaiysys in France, Germany and England. 2) Gordon MacKerron , Servicio Púbiico y 
Suministro Eiéctrico en ingiaterra Y Gaies : Qué Diferencias introdujo La Privatización?. 3) Vicente 
López-ibor Mayor, Servicio Púbiico y ia Reforma en ia industria Eiéctrica Españoia.
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aigunas fases de ta industria deben ser consideradas como de servicio púbiico. La 
tey en Chite especifica que:

"Et suministro que efectúe un concesionario de distribución a usuarios 
finates ubicados en ia zona de concesión o a quienes estando fuera se conectan a 
ia concesionaria mediante tineas propias o de terceros, son un servicio púbiico. No 
io son ios suministros desde instaiaciones de generación y transporte, ia 
distribución sin concesión o ia que hagan cooperativas no concesionarias", (art. 7 
dei DFL No.1,1982)

3. La evaiuación ex-post de! funcionamiento de ios mercados

Existe un consenso generaiizado para afirmar que para que ios mercados operen 
pienamente se precisa COMPETENCIA, iNFORMACiON Y TRANSPARENT; 
es responsabiiidad dei Estado asegurar que estas tres componentes se den, de io 
contrario es necesario su intervención para subsanar ias taitas de mercado.

En ei caso de ia actúa! crisis, es necesario interrogarse sobre atgunas de 
ias premisas pianteadas en e! punto anterior y que están en ias bases 
fundacionaies de ia reforma chiiena, esto es respecto a ia coordinación y 
competencia de ios mercados abiertos; a ia segmentación o integración vertical y 
a ia integración intersectoriai de cadenas productivas.

3.7 La coorcf/nac/ón de/ mercado en s/sfemas ab/ertos

En todos ios países que propuisaron una reforma estructura! dei sector 
eiéctrico como en e! caso de Chite, se han constituido organismos para coordinar 
ia operación dei sistema y ias transacciones entre ias empresas de generación, 
transmisión y distribución, con ei fin de garantizar ia operación eficiente de ios 
sistemas eléctricos y administrar ias transacciones en ios mercados mayoristas.

No existe un modeio único que determine ia configuración de estos 
organismos. Con ia excepción de Chite, que inciuye en su conformación sóio a ios 
generadores; ia característica común de! resto de países es que integran dos o 
más actores de! sistema: empresas de generación, transmisión y distribución 
(Boiivia, Coiombia y Honduras); tituiares de generación y de ios sistemas de 
transmisión, cuyas instaiaciones se encuentren interconectadas (Perú); en aigunos 
casos integran también, a entes reguiadores de! Estado. Por otro iado, su 
configuración jurídica es variabie. En Argentina es una sociedad anónima 
integrada por asociaciones de ios actores dei mercado eiéctrico mayorista 
(incluyendo a ios grandes usuarios), mientras que en ia mayoría de ios casos 
asume ia forma de un comité.

A diferencia de io que ocurre en otros países, tejos de estar en una 
situación de transparencia y fluidez de información para ia toma de decisiones en 
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caso de emergencias, tanto de actores privados -empresas distribuidoras- como 
de ia autoridades reguiadora y fiscaiizadora, ia forma en que ha estado constituido 
ei CDEC en ei Sistema interconectado Centra! de Chite, restó posibiiidades para ei 
buen funcionamiento dei mercado, aún con posterioridad a ia promuigación dei 
Decreto Supremo 327, artícuio 102, dei 12 diciembre de 1997. Dos hechos 
fundamentan esta afirmación:

a) Antes de ia promuigación de dicho regiamente, ia CNE pianteó ia 
posibiiidad de incorporar un representante dei Estado en ei CDEC, 
designado por ei Presidente de ia Repúbiica, con derecho a voz. Ei 
regiamente anterior estipuiaba -y por tanto es ia interpretación iegai- que 
quienes tienen derecho a voz son ios que coordinan ia posición de! sistema 
y están interconectados con éste, es decir generadores y transportadores. 
A! momento de hacerse !a consutta a ias empresas, ENDESA consideró 
inapropiada ia presencia de! Estado, mientras que Gener !o consideró 
apropiado. Finaimente, !a decisión ministeria! fue ia de NO incorporar a un 
representante en e! CDEC?

b) En piena crisis, e! Presidente Frei en su mensaje ai país ei día 29 de abrí! 
de 1999, anunció que nombrará un "veedor" de! Gobierno en e! CDEC, 
demostrando una vez más !a necesidad de contar con información más 
directa, veraz y rápida respecto de su funcionamiento.

Resuita bastante eiocuente también et ro! "reguiador", en tanto que 
representante de! Estado, que cumpiió COLBUN en e! CDEC mientras fue 
empresa estafa!. Anaüzando e! informe de Gestión de 1995 se pueden apreciar ia 
serie de confiictos que ésta presentó a ias diferentes instancias, tanto en io que 
hace a! tema de iitigios de peajes como ai manejo de información de costos para 
operar centrâtes (H.Attomonte, F.Sánchez). ? De aquí se deduce ia necesidad de 
contar con empresas púbiieas estataies que sirvan de "empresas testigos" si no se 
cuenta con ia debida reglamentación y/o ausencia de institucionaiidad en 
mercados "desreglados" imperfectos?

La faita de fiuidez y transparencia en e! manejo de ia información en e! 
CDEC io prueba, también, ias declaraciones ante ia Cámara de Diputados de ia 
Secretaria de ia CNE "... E! CDEC difíciimente pueda manejar información 
objetiva. Las empresas han iiegado a tai nive! de competencia y de diferencia de

" Ver Cámara de Diputados de Chite, Informe Comisión de Minería y Energía sobre ta 
investigación de tos hechos que han motivado ei racionamiento de energía eiéctrica en ei país". 
Vatparaíso, enero 1999. informe de ia Secretaria Ejecutiva de ia CNE pág.23.

Ver H AÍtomonte, F.Sánchez, (1997) 'Las Reformas Energéticas en A. Latina". CEPAL, Serie 
Medio Ambiente y Desarropo # 1.
" Et concepto de desreputación impiiea ia eliminación de tas barreras artificiales a ia entrada a 
cierta actividades (esenciatmente ia generación) y ia re-regutación correpondiente para organizar ia 
competencia en ios ámbitos donde eüa es posibie y controlar eficazmente aqueiias actividades que 
deban quedar como monopolios naturaies (esenciatmente ia transmisión y parte de ios mercados 
de distribución).
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intereses comerciates que se tes hace muy compitcado entregar información 
adecuada a) CDEC" y dei Ministro de Economía "... La información de ios CDEC 
no está a disposición ni de ios futuros inversionistas, ni de ias empresas 
distribuidoras, ni de ios usuarios, ni siquiera dei organismo técnico de regutación"^

3.2 Segmentación o integración Vertical?

La conveniencia de proceder a ia desintegración verticai de ia cadena eiéctrica 
como paso necesario para promover ia disputabiiidad en ios mercados está 
vincuiada con ei tamaño absoiuto de ios sistemas eiéctricos (país o región de 
integración), considerando ia parte interconectada o económicamente 
interconectabie.

No se estima económicamente conveniente desintegrar sistemas dei orden de 
1.000 a 2.000 MW o menos, debido a que ios costos de transacción a que se daría 
tugar en caso contrano, podrían superar tangamente a ias eventuates mejoras de 
costos por ia acción de ia competencia (efectiva o potencia!)?" Por otra parte, es 
muy probabie que en sistemas eiéctricos de esa magnitud ias economías de 
secuencia (integración verticai) sean aun muy significativas. En consecuencia, 
proceder a ia segmentación en ei caso de sistemas pequeños puede significar un 
encarecimiento de! servicio para e! usuario finai?

En ios sistemas eiéctricos cuyo tamaño supere ios iímites indicados y se haya 
optado por ia segmentación de ias etapas de ia cadena, ia separación entre ias 
funciones de generación, transmisión y distribución, debería ser estricta, 
especiaimente en aqueiios casos en que se haya procedido a ia enajenación de 
activos y pianteado una apertura compieta.

La propiedad de ia transmisión por parte de un generador puede ser un factor 
de iimitación de ia competencia, en ia medida que ei resto de ios generadores no 
puedan acceder en iguaidad de condiciones, respecto dei generador propietario de 
dichas redes, ai uso de ias redes de transmisión para abastecer ei mercado de 
distribución o a un usuario dado. A este respecto ias experiencias intemacionaies 
son muy vanadas. Por ejempio en ei ámbito europeo, existen países donde ia 
transmisión es propiedad de ias distribuidoras y otros en que ia transmisión se

" Ver Cámara de Diputados, 'informe ..." op. Cit. Páginas 26 y 32
'° CEPAL "Anáiisis de ia Legisiación Eiéctrica en América Latina*. Documento LC/R 1726. Mayo 1997.

" E! intento de promover ia disputabiiidad en mercados pequeños, y muy especiaimente en 
desarroiio, puede resuitar contraproducente. Tai como io expresa F.E.Banks en ia conciusión de 
su reseña sobre desreguiación y privatización en ei ámbito eiéctrico, "..Ei Mercado es un 
instrumento muy vaiioso que debe ser expiotado tanto como sea posibte; pero ei mercado tiene sus 
iímites. Transpasar esos iímites podría ocasionar intoterabies costos a ios intergrantes de ia 
sociedad..." (F.E.Banks, "Economics of Electricity Dereguiation and Privatization: An introductory 
Survey", Energy, Vot. 21, N° 4, 1996 in H.Pistonesi, ÍDEE, F.Bariioche, Eiementos de Teoría 
Económica de ía Regutación (1997)
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mantiene en manos dei Estado y su utiiización está abierta a todos ios actores, sin 
que se puedan ejercer poderes monopóiicos.^

También es de destacar que no parece conveniente que en un sistema 
desintegrado, un generador o distribuidor o aiguna de sus compañías 
reiacionadas, accionistas o socios reiacionados, posea directa o indirectamente 
derechos de propiedad, conjunta o individuaimente, que representen más de un 
determinado porcentaje de ia capacidad tota! de su actividad . Dichos porcentajes 
pueden ser diferentes según su función en ei sistema y deben ser definidos en ia 
iey de acuerdo a ias condiciones específicas de cada sistema, inciuso, todos estos 
principios reguiatorios pueden resuitar insuficientes en ia práctica debido a que aun 
con participaciones minoritarias pueden promoverse acciones anticompetitivas. Es 
por tanto necesario que taies disposiciones reguiatonas sean compiementadas por ia 
existencia de mecanismos de fiscaiización tendientes a minimizar ia posibiiidad de 
concreción de taies acciones. Chite no ha escapado a estas afirmaciones.

La desintegración verticai (con una ciara y estricta separación de ias 
funciones propias de cada esiabón de ia cadena) y ei principio de iibre acceso sin 
discriminación aiguna a ias redes de transporte y distribución, son condiciones 
necesarias para promover ia disputabiiidad (competencia efectiva y/o potencia!) en 
ios mercados eiéctncos. De otro modo, ios costos hundidos que suponen taies 
inversiones de infraestructura de transporte y distribución, introducen asimetrías 
entre actores y/o barreras a ia entrada para ios competidores potentates.

Sin embargo es ciaro que tas transformaciones en ia organización de ia 
industria, tendientes a satisfacer esas condiciones necesarias (segmentación 
verticai y iibre acceso) pueden no resuitar suficientes para introducir un nivei 
significativo de competencia en ios mercados eiéctncos. La competencia requiere 
además de ia presencia de cierto grado de atomización en ias etapas de 
generación y distribución, siendo especiaimente importante que io haya en ia 
primera de taies etapas. Un número muy reducido de actores en ias actividades de 
generación, y ia eventual existencia de asimetrías entre ios actores participantes 
en esas actividades^, pueden constituir escoiios muy importantes para una rea! 
competencia en ei mercado.

'2 CEPAL 'Anáfisis de ia Legisiación Eiéctrica en América Latina*. Documento LC/R 1726. Op. Cit.

'3 Esas asimetrías pueden referirse ai tamaño de ia parte de! negocio manejado por cada actor, a 
diferencias en ias condiciones de acceso a ia propiedad de ios activos y a todo otro aspecto 
vincutado con ei poder de mercado o con ventajas competitivas.

" En ei caso dei Reino Unido, según ia opinión de aigunos autores, e! grado de competencia es 
extremadamente [imitado Ver Gordon MacKerron, 'Does Competition in Eiectricity Lead to 
Dereguiation? Lesson from Experience in Engian and Waies', Conference Paper for the 18th !AEE 
int. Conference, Washington, DC, Juiio 1995)
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A títuio de ejempio^, mientras en ia Argentina, ia reforma eiéctrica introdujo 
una fuerte segmentación horizontai en ei ámbito de ia generación, en Chite ocurrió 
io contrario. La segmentación horizontai en Argentina se dio hasta ei nivei de 
conformar unidades empresarias con cada centra), incentivando a un número 
importante de actores -34 generadores a mayo de 1999- que, pasados ios 
primeros años post-reforma, han dado tugar a un marcado grado de competencia 
en ei mercado mayorista. En Chite, soto dos empresas abastecen ei 80% det 
Sistema interconectado Centra), mientras que en su sistema de) Norte Grande 
(S)NG), en función de !a separación de )a transmisión respecto de ta principa! 
empresa generadora, presenta ya un apreciabie grado de segmentación verticai. 
Es muy probabie que ei fuerte crecimiento de ia demanda previsto y ia 
disponibilidad de gas natura) proveniente de Argentina, profundice !a tendencia 
creciente de! número de actores en ia generación de este sistema, que ya se 
están disputando e! mercado de ios dientes iibres (grandes usuarios mineros).

A pesar de ia faita de segmentación en Chite, ios precios de nudo 
disminuyeron, en términos reates en un 37% en ei S!C y un 47% en ei SiNG entre 
fines de 1993 y de 1998. "A dicho resuitado contribuyeron, ei iibre acceso ai 
abastecimiento de gas natura) para generación, )a privatización de tas empresas 
estataies Codeico-Tocopiiia y Coibún, ei pape) mas activo asumido por ios 
grandes dientes de eiectricidad, ia dictación de un regiamente eiéctrico y ei pape! 
fiscaiizador desempeñado por ias autoridades sectoriales."

3.3 La integración empresar/ai en eiectricidad-gas : otra barrera a ia 
competencia?

Uno de ios objetivos más reievantes que aicanzó ia poiítica energética chiiena de ios 
úitimos dos gobiernos fue ia integración energética biiaterai con ios países vecinos, 
io que dio tugar ai desarroiio de proyectos para abastecer ia zona centrai y ia zona 
norte de! país.

i) Proyectos en !a zona centra): en 1997 entró en operaciones e! gasoducto 
GasAndes, que abastece a ia Región Metropolitana, con una capacidad tota! de 10 
10^ m^/día. La estructura empresaria está compuesta por ia empresa argentina, 
Compañía Genera! de Combustibies (13.5%); ia canadiense Novacorp (56.5%) y ias 
chiienas Metrogas (15%) y Gener (15%), esta úitima es una de ias principals 
generadoras dei Sistema interconectado Centra!. La segunda etapa, derivación a 
Vaiparaíso y Viña de! Mar, destina a abastecer !a V-Región, presenta dos 
attemativas, !a primera como extensión dei gasoducto GasAndes, y ia segunda a 
través dei gasoducto Eiectrogas. Este úitimo es un consorcio conformado por dos 
empresas chiienas generadoras de eiectricidad: Endesa (42.5%) y Coibún (42.5%), y 
ia petrolera estata! ENAP (15%). Las dos generadoras ya firmaron ios contratos, y

'3 Ver OLADE "Modernización dei Sector Energético en A. Latina y e! Caribe: marcos regulatorios, 
desincorporación de activos y libre comercio" capítulos 111 y IV. Quito, 1997
" Jadressic (1999) Op. Cit. Pág.6
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se cuenta como diente potencia) ta distribuidora de gas Energas, que tiene como 
uno de sus principates accionistas ta distribuidora de etectricidad Chitquinta.

¡i) Proyectos en ta zona norte: se están considerando dos, destinados a abastecer et 
gran consumo de ptantas termoetéctñcas originado por ta creciente demanda de 
energía etéctrica de ta industria minera:

Gasoducto Atacama: cuya operación es inminente en 1999. Et consorcio está 
conformado por ENDESA (Chite) 50% y CMS (EEUU) 50%, y ta posibilidad de 
incorporar un productor argentino (YPF u otro) hasta un 20%. Tiene contrato 
firmado con una centra) de CC de 240 MW que entraría en e) 2000, propiedad 
de Noreste Pacífico Energía Ltda (consorcio Endesa-CMS), y entre tos 
principates dientes potenciales dos centrâtes adicionales de 240 MW c/u 
relacionadas con ta attemativa de! otro gasoducto (NORGAS)

Gasoducto NORGAS: Sus principates accionistas son ELECTROANDtNA^ 
(Chite 33%), Techint (Argentina 33%), Edetnor (Chite 33%) y posibilidad de 
incorporación de Norgener. Abastecería tres centrâtes CC de 230 MW c/u, de 
ias cuates 2 en 1999 (Etectroandina S.A. y Tocopiiia) y una en 2000 (Edetnor).

Con estos dos gasoductos está compitiendo una attemativa de 
tNTERCONEXtÓN ELÉCTRICA, denominada Eiectroandes, cuyo único 
accionista es ta generadora Norgener (empresa 100% fitiai de Gener). Está en 
etapa de construcción de tinea y centrâtes y comenzaría ia operación en 
agosto de 1999.

Resuita sumamente importante anotar que ias estrategias que están 
siguiendo ias generadoras de etectricidad, según ia posición que ostentan en ei 
mercado -tanto en ei SiC como en ei SiNG- y ei grado de integración verticai que 
presenten^, están provocando ciertos impactos, que en ei caso dei SiNG significaría 
UNA SOBREPUERTA ESWAMDA EN MÁS DE 10M MW HACIA PR/NCÍP/OS 
DEL 2001*3

De todos modos en ia conformación de ios consorcios, en cualquiera de ios 
proyectos que se concrete, aparecen ios principaies actores dei sector eiéctrico que 
están dominando ei mercado en ia actualidad, por io que en cierta forma se han 
neutraiizado ios objetivos (impiícitos?) rotativos a ia presencia de un mayor número 
de actores que ias autoridades encargadas de fijar ios iineamientos de ia poiítica 
energética habían estabiecido.

'7 Empresa propietaria de Termoeiéctrica Tocopiiia y controtada por inversora Eiéctrica Andina 
sociedad integrada por Tractbei (Béigica), tberdroia (España) y Enagas (Chite).

'a Ver HAttomonte. Proyecto OLADE/CEPAL/GTZ, Síntesis det Estudio de Caso sobre Chite. CEPAL 
Documento LC/R. 1644. Mayo 1996 y Moguiiiansky (1997)

'9 ing. Oscar Moya, Coordinador Area de Energía, Departamento de Energía Eiéctrica, 
Universidad de Chite. Seminario sobre Energía y Desarropo en Chite, Proyecto 
OLADE/CEPAUGTZ. Santiago, 14/5/99
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3.4 Las /imitaciones de /a p/ani/icación indicativa, e/ mane/o de/ CDEC; 
causas de no abastecimiento por fuerza mayor??

Existió y existe actuaimente una notoria faita de articuiación entre ios principios 
y objetivos de ias reformas, con e! funcionamiento pieno de mercados en ia 
generación, es decir: competencia, transparencia e información, por io que un 
sistema no competitivo, no asegura ni ia caiidad, ni ia oferta óptima, ni ia 
eficiencia.

Dada ia iegisiación que prevalecía con anteiación a ia promuigación dei 8 
de junio de 1999 de ia iey No. 19613, ia institucionaiidad reguiatoria no tenía 
atribuciones ni un sistema adecuado de normas y sanciones para abordar ei 
abastecimiento eiéctrico. Con dicha iey se trató de fortaiecer e) régimen de 
fiscaiización dei sector, de modificar e! carácter de "fuerza mayor" en ei 
racionamiento de eiectricidad, se estabieció además un mecanismo de 
indemnización a ios usuarios, y otros eiementos que en esta oportunidad no son 
de interés profundizar.

En ei sistema chiieno, ei abastecimiento de corto y iargo piazo, así como ia caiidad 
y ia eficiencia dei servicio, dependen enteramente de ias decisiones de ias 
empresas que conforman ei CDEC. Ei gobierno no tiene atribuciones iegaies para 
obiigar a actuar a ias empresas en forma óptima. Como existen conflictos de 
intereses entre ias empresas -con ei predominio de una de eiias, que posee 
principaimente centrâtes hidroeiéctricas, y otra que posee principaimente centrâtes 
térmicas - y estando en juego su rentabilidad, ia conducta natura) ha sido no 
informar sobre ia capacidad de energía rea! disponibie ai CDEC, impidiéndose ia 
coordinación requerida para un abastecimiento adecuado.

Además, como se expresó anteriormente, es muy probabie que a 
comienzos dei 2001 exista un sobreequipamiento dei orden de ios 1000 MW en ei 
Sistema dei Norte Grande, a io que se sumaría una propuesta de superación dei 
déficit actúa! en ei SiC, aumentando su capacidad en 500 MW (ver Recuadro 1). 
Cuái es ia eficiencia giobai de un sistema que opera de esta forma? Acaso no 
será una estrategia de aigunos de ios actores para propender a una interconexión 
dei SiC con et SiNG, y hacer viabie o más rentabie ios tres proyectos que se 
desarroiian para abastecer ei SiNG?

En reaiidad, si se hace un batanee de ia forma en que ei sistema operó 
desde su privatización, en términos de inversiones realizadas, crecimiento en ia 
oferta y caída en ios precios, debe reconocerse que ésta fue hasta 1997 
extremadamente positiva (Moguiiiansky 1997). Sin embargo, estas variabies no 
son ias únicas a ser consideradas. En todo sistema eiéctrico también deben ser 
evaiuados ia caiidad y seguridad dei servicio, ia coordinación de ios mercados, 
que de no evoiucionar en forma satisfactoria, puede traer serios problemas a ia 
economía dei país . Y eiio fue io que ocurrió en ei período de crisis dei sistema, de 
1998 en adeiante.
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E) Art. 275 de) regiamente en vigor establece que " para ta operación det 
sistema ... se caicutan tos costos marginates de energía, incíuida ta componente 
de racionamiento, en cada período, promediándose tos vatores obtenidos con 
factores de ponderación correspondientes a ias demandas actuatizadas de 
energía durante ei mismo período. Ei vaior resuitante es ei precio básico de ia 
energía.... Y en ei Artícuio 276 se define "Se entiende por costo de racionamiento 
ei costo por kiiowatthora incurrido, en promedio, por ios usuarios, ai no disponer 
de energía, y tener que generarla con generadores de emergencia, si así 
conviniera...Para efectos dei cátcuio esperado dei costo de racionamiento, ia 
Comisión deberá utiiizar diferentes vatores según niveies de déficit de suministro 
y, además, caicuiar un vaior único representativo de ios déficits más frecuentes. 
Este vaior único será utiiizado para ios efectos dei cátcuio dei precio básico de ia 
energía y constituirá ei costo de racionamiento a considerar en ei caso de 
dictación dei decreto de racionamiento a que se refiere et artícuio 99 bis de ia 
iey^.

Por io tanto en ia iey para fijación de precios de nudo, se incorporan ias 
inversiones para expansión dei sistema y reservas de potencia adecuadas, para 
que pueden ser usadas en períodos de crisis. Refiriéndose a ia crisis actúa), 
Lorenzini Correa (1999) indica que )a iey contempia "ias señaies de precios para 
incentivar ias oportunas decisiones de ias empresas tendientes a garantizar ia 
máxima seguridad dei servicio ... Por eiio ei art. 99 bis dei DFL1 estabiece una 
compensación ai consumidor reguíado por cada kwh ahorrado, caícuiado sobre ia 
base de! costo de faita. Por io tanto ie corresponde ai generador deficitario de 
acuerdo con ia iey y con ia racionaiidad económica, ya que desde hace más de 
quince años ias empresas generadoras están recibiendo un sobreprecio por este 
concepto que tes permite financiar con creces este incentivo^, cuestionando de 
esa forma ia razón de "fuerza mayor" provocada por ia sequía que argumentan ias 
empresas deficitarias.

Obviamente ei precio de nudo de todo sistema hidrotérmico, que presente 
una componente hídrica importante como ei Sistema dei SiC chiieno, tiene una 
componente de costo de reservas, que de acuerdo a Lorenzini se ha estado 
pagando por más de quince años.

A pesar de eiio, este argumento es utiiizado por ias generadoras para 
presionar hacia un aiza dei futuro precio de nudo como soiución a una mayor 
capacidad instalada, (ver recuadro 1)

2° Ver reglamento 327 de diciembre de 1997
2' Ver El Mercurio 2 de mayo de 1999, página 2.
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RECUADRO 1

La respuesta de tas generadoras a! discurso de! Presidente Freí

S/ no //ueve pronto y sí /os chí/enos no nos decidimos a ahorrar energía 
en serio, ía crisis de/ suministro e/éctríco no tiene

una so/ución de corto p/azo.

En esta afirmación se sintetizan ias deciaraciones de ios principaies ejecutivos de tas 
empresas eiéctricas, pese a! pian de contingencia dei Presidente Eduardo Freí y a ias 
míiionarias inversiones que anuncian tas empresas generadoras para terminar con ei déficit de 
energia.
Ei presidente Frei dijo que faitarán 500 megawatts a fines de año si tas centrâtes 
hidroetéctricas paraiizan su producción. Por eiio se jugó su imagen ai tiamar a que ias 
empresas inviertan en esa capacidad de generación adiciona), aunque nunca quedó ctaro en 
su discurso ia forma en que se financiaría ei incremento de ia oferta, más aún si no se fijan ios 
incentivos para eüo. Sóio anunció medidas de carácter coercitivas como compensaciones y 
muitas míiionarias que todavía deben ser aprobadas por ei Congreso.
Pero tos máximos ejecutivos de tas generadoras no se demoraron en sentenciar que ta 
estrategia de Frei estaba mai enfocada y no resotvia et probtema en ei breve piazo. Así, a! 
menos, io hicieron ver tos presidentes de Coibún y Endesa, Emitió Peiiegrini y José Antonio 
Guzmán, respectivamente, y ei gerente genera! de Gener, Juan Antonio Guzmán. Los tres 
ejecutivos critican ias medidas por no ser eficientes ni eficaces en generar incentivos para que 
ios dientes reduzcan su consumo y ias empresas generadoras aumenten su inversión. 
"Sostienen que so/ucionar un prob/ema de escasez mediante racionamientos de de /uz 
no genera ios resuitados óptimos que se iogran cuando se apiican soiuciones de 
mercado, que racionan via precio".
Anaiizando ei discurso dei presidente Frei, una de tas pocas medidas que puede evitar más 
cortes es que ios consumidores finaies, ios más afectados por ios apagones, reaiicen e! 
esfuerzo de disminuir su consumo ai menos en un 10 por ciento. Pero este esfuerzo hasta 
ahora ha sido muy escaso. Adicionaimente, debe considerarse que ia mayor parte de !a 
generación eiéctrica en ía actualidad proviene dei parque térmico, ei cuai Reva varios meses 
funcionando en forma continua. Las mantenciones se han postergado y cada día aumenta ei 
riesgo de fatia de aigunas de estas unidades.

Ei gerente genera! de Gener, Juan Antonio Guzmán afirma que no puede asegurarse un 
abastecimiento eiéctrico norma! hasta que ia sequía deje de afectar a tas zonas en donde se 
ubican ios principaies embaises de ias empresas hidroetéctricas. 'Sí se incorpora esta 
capacidad adiciona! a! sistema, más to que comprometió Endesa y una puesta en marcha de 
Nehuenco en tos pfazos estimados, podríamos tener una situación cercana a ta normaiídad', 
en otras patabras, a pesar de todas ias amenazas y proyectos de iey, de todas ias inversiones 
y anuncios misionarios, todavía estamos a merced de ia ituvía.

Fuente: Resumido de Eí Mercurio, La tercera y Estartegía. Días 2 de mayo 1999.
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4.Crisis Eiéctrica o Crisis institucionai?, 
Enseñanzas para otros países.

Se admitió /a integración verticai y horizontai de empresas, pero siguió 
suponiéndose gue ei mercado operaba en condiciones competitivas y por io 
tanto óptimas. La estructura reai dei mercado de generación no es 
competitiva y por io gue una iegisiación gue supone gue io es, mai puede 
responder por ia eficiencia dei sector

Aún cuando )a tey supuso competencia en ei mercado de generación, en 
reaiidad no ia hubo: ei mercado está abierto en ia forma, pero no en ios hechos ya 
que soto dos empresas abastecen ei 80% dei mercado dei Sistema interconectado 
Centra) (SiC), -Endesa y Gener - ias que a través de diferentes distribuidoras 
entregan etectricidad ai 93% de ia pobiación chiiena.

Quedó demostrado que existen diversos obstácuios para que ingresen 
nuevas empresas ai sistema de generación: e! primero se deriva de ia forma en 
que éste fue privatizado. Se te asignó en ese momento a soto una empresa 
(Endesa) ei 60% dei abastecimiento de! SiC, tas principaies centrâtes 
hidroeléctricas existentes y tos derechos de agua de! mismo^. Eiio dificuitó que 
otras empresas de generación pudieran construir nuevas centrâtes hidroeiéctricas. 
Se admitió que dicha empresa mantuviera ia propiedad dei 100% dei sistema de 
transmisión dei SiC, con io que se generaba barreras a ia entrada^. Se permitió ia 
integración verticai de todo ei sistema en e! SiC, eiio obstaculiza ia competencia y 
sobre todo ia capacidad de reguiación en ios segmentos dei mercado en que ésta 
era considerada.

La forma en gue esfá constituido e/ CDEC y /a fa/ta de normas y reg/amentos 
sobre su funcionamiento es uno de ios desencadenantes de ia crisis 
institucionai dei sector eiéctrico

Entre ios expertos existe consenso que ei abastecimiento de energía y ia 
pianificación de! sistema no puede depender de empresas privadas con intereses 
contrapuestos. Tampoco puede estar en manos de un monopoiio privado 
verticaimente integrado.

22 Vate ta pena recatear que "Generatmente et resudado de ta dominiatidad púbtica es ta 
imprescriptibiiidad, inatienabitidad y sujeción a tuteta púbtica det bien. Las modatidades de entrega 
de agua en Chite son gratuitidad, perpetuidad, no compromiso de uso ni empteo productivo. Esto 
es considerado una anomatfa, afecta ia asignación origina) de derechos, ta eficiencia en ei uso, 
!a pianificación apropiada de! recurso y !a gestión integrada dei mismo en !a cuenca* M.Solanes y 
D.Getches, 'Prácticas recomendabies para ia etaboración de ieyes y reguiaciones reiacionadas 
con e! recurso hídrico". BtD, Departamento de Desarropo Sostenibie, Washington, Febrero 1998.
22 Ver Lorenzini Correa S. Anátisis de ia Competitividad en ia Generación Eiéctrica: ei caso de 
Chite. CEPAL, LC/R.1498. Febrero 1995.
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Debe existir un organismo cuyos integrantes no sean ejecutivos de ias 
empresas, sino funcionarios independientes y en ei que participen representantes 
de ias empresas de generación, distribución, asociaciones de consumidores, y ei 
Estado. Deben existir normas y regiamentos que obiiguen a entregar información 
veraz por parte de ias empresas y sanciones eievadas por ocuitadas. La caiidad y 
eficiencia dei sistema debe estar reguiada y penaiizada en caso de faita, sobre 
todo si no crean condiciones de competencia en ei mercado de generación. La iey 
19613 aprobada ei 8 de junio de 1999 apunta en este sentido.

Se debe reformar /a /nst/tucrona/ídad y /a /eg/s/ac/ón e/éctr/ca, con reg/as de/ 
juego c/aras y transparentes

Parte de ios probiemas que hemos mencionado, se deben a que cuando 
fue eiaborada ia iegisiación dei sector eiéctrico chiieno, no existía ni democracia, 
ni experiencia ai respecto. Los países que introdujeron ias reformas 
posteriormente, se preocuparon de mejorada, y si bien io hicieron en un contexto 
democrático, no estuvieron exentos de presiones de ios organismos muitiiateraies 
de crédito en cuanto a ia direccionaiidad de ias reformas: apertura tota) de ias 
redes y privatización de activos.

Hoy casi todos ios países han pnvatizado ias empresas eléctricas vetando 
por ta desintegración verticai dei sistema. Junto con eüo, han generado una 
institucionaiidad que trata de mantener ia competencia en ei mercado de 
generación. En ios casos donde eüo no ha ocurrido, ei proceso no ha cuiminado 
y ia institucionaiidad está en transición.

Cuando ia iegisiación es inadecuada y conüeva a crisis dei sistema, debe 
ser reformada. En ios países desarroüados ha habido evoiución en ia iegisiación. 
Raramente se ha partido con una iegisiación y regulación de mercados 
imperfectos que no se haya modificado posteriormente para su perfeccionamiento. 
Eüo ha sucedido en ingiaterra, Estados Unidos, Japón y otros países de ia región 
en que ios servicios púbücos fueron privatizados. Existen aigunos elementos 
intrínsecos a ios sistemas giobaüzados y a! avance tecnológico, que obüga 
permanentemente a reformar ios sistemas de reguiación, con ei fin de incorporar 
situaciones no contempiadas previamente y resguardar ia competencia y ei 
beneficio dei consumidor.

EL Ministro Presidente de /a Comisión Raciona/ de Energía, reconoce que: 
"si bien ias reformas institucionaies en ei caso particuiar energético, se hicieron 
primero en Chüe, no significa que se hayan hecho bien, ni significa que en todo ei 
resto de ios países tengan que pasar ios mismos errores. La definición de un 
marco reguiatorio adecuado es tan importante como ei propio sector energético. Si 
ia reguiación se hace mai, puede dejar un sistema extraordinariamente debüitado, 
voy a poner un ejempio: un sistema reguiatorio en ei cuai uno de sus factores 
fundamentaies supone un nivei de competencia, en ei marco de una 
institucionaiidad que no tiene ia fuerza, ni ia capacidad de garantizar competencia, 
es un sistema débit. Todos ios actores de! sistema van a operar de una manera 
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subóptima, porque e) marco regutatorio ios va a posicionar en situaciones que no 
estaban consumadas ai momento de su eiaboración."^

Lección fina):

Aún con ios cambios que se han introducido en ia iey para fortalecer ia SEC y en 
ei artícuio 99 bis dei DFL1, pareciera que en ei corto y mediano piazo no están 
dadas ias condiciones poiíticas y ia ¡nstitucionaiidad adecuadas para revertir ia 
grave situación y descontroi por ia que atravesó ei sector eiéctrico chiieno en ios 
úitimos meses y está atravesando en ia actuaiidad.

De io expuesto previamente, se puede hacer un paraieio con ei pianteo de 
Soianes (1999)^, quien a) anaiizar de una forma genera) ia temática de ias 
faiencias reguiatorias de ios servicios púbiicos se interroga sobre ia actuación de 
intereses privados en ia generalidad de ias actividades púbiicas y cómo infiuyen 
esos intereses no sóio a nivei de entidades de reguiación, sino a nivei dei 
iegisiativo.... conciuyendo que cuando ios intereses privados "capturan" ai 
reguiador y ias actividades reguiadas, a partir de una "posición de partida" 
determinada por atributos que dependen de derechos individuates o grupaies 
sectoriaies, que a su vez resuitan de ia iey, determinan que /a "captura" no sea 
só/o de/ regu/ador sino de/ e/ecut/vo y de/ /eg/s/ador. Estas /a/encias bren se 
pueden considerar coincidentes con /o que ocurre con /a crisis e/éctnca chi/ena.

2* Oscar Landerretche, Ministro Presidente de ia CNE, Seminario Energía y Desarrotto Sustentabie 
en Chiie, CEPAL, 14 de mayo de 1999
25 M.Soíanes, Servicios Púbiicos y Reguiación. CEPAL LC/L. 1203; 10 de mayo de 1999.
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